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PROCEDIMIENTO  DE  ESCOGENCIA DE CONTRATISTAS  BAJO  LA MODALIDAD  DE
SELECClÓN  DE  MÍNIMA CUANT¡A

INVITACIÓN  PÚBLICA DE  M¡NIMA CUANTÍA NO.  024 DE  2O19

EI  Departamento  del  Quindío,  en  atención  a  lo  dispuesto  por  el  anículo  94  de  la  ley  1474  de
2011,  que  adicíonó  el  artículo  2  de  la  Ley  1150  de  20O7  y  el  artículo  2.2.1.2.1.51   y  s¡guientes
del  Decreto  1082 de 2015,  realiza  la  invitac¡Ón  publica  a  partic¡par en  el  proceso de selección de
mínima  cuantía  a  los  interesados  que  cumplan  con  las  condiciones  contenidas  en  los  estudios
prev¡os  y  en  esta  invitac¡ón,  para  que  presenten  sus  ofertas  en  la  oportun¡dad  que  señale  el
cronograma del proceso de selecc¡ón.

1.  lNFORMACIÓN  GENERAL  DEL CONTRATO A CELEBRARSE.

1.1.       TIPO Y OBJETO  DEL CONTRATO

En  razón  al tipo de prestaciones requeridas, y a la forma como se desarrollarán  las obligac¡ones
se  trata  de  un  contrato  de  "CONSULTORIA"  cuyo  objeto  es:  "REALIZAR  LA  EVALUACION
DE  LOS  PROYECTOS  RESULTANTES  DE  LAS  CONVOCATORIAS  DEPARTAMENTALES
DE  CONCERTAClON  DE  PROYECTOS  ARTISTICOS Y CULTURALES  Y DE  ESTIMULOS A
LA INVESTIGACION,  CREACION Y PRODUCCION ARTISTICA 2O19"

lDENTIFICAClÓN  EN  EL CLASIFICADOR DE  BIENES Y SERVIClOS:

SEGMENTO 80000OOO

Servicio de evaluación de puestos de trabajo
FAMILIA 80110000
CLASE 80111500
PRODUCTO 80111509

1.2.        ESPECIF'CACIONES Y ALCANCE  DEL OBJETO

ACTIVIDAD
Realizar    la    evaluación    de    'os    proyectos    resultantes    de    las    Convocator¡as    de
Concertación   de   proyectos   artíst¡cos   y   culturales  y   de   Estímulos   a   la   investigación,
creación y producc¡ón artíst¡ca real¡zadas por el Depariamento del Quindío a través de la
Secretaría de Cultura.

1.3.        LUGAR  DE  EJECUCION Y/O FORMA DE  ENTREGA

El  presente contrato será ejecutado en el  Departamento del Quindío,  Munic¡pio de Armenia.

1.4.       VALOR  DEL CONTRATO

El  valor  del  contrato  se  estima  en  VEINTISEIS  IUllLLONES  CIENTO  TRES  IVllL  QUINIENTOS
SETENTA   Y   DOS    PESOS   ($26.1O3.572),   amparado   por   el   certjficado   de   disponibilidad
presupuestaI  1731  deI  11  de  abril  del  2019.

1.5.        FORMA  DE  PAGO

EI   Departamento   del   Quindío   cancelará   al   contratista el   valor   total   correspondiente   de   la
siguiente manera:  Un primer pago equivalente al 50% del valor del contrato,  una vez presente la
evaluación final de los proyectos  resultantes de la convocatoria de Concertación  Departamental
y  un  último  pago  equ¡valente al  50%  restante,  una vez el  contratista  presente  la  evaluación  final
de los proyectos  resultantes de la convocatoria del programa  Departamental de  Estímulos,  para
cada  pago  se debe demostrar que el  contratista  cumplió   con  las obligaciones del  contrato y la
suscripc¡Ón    del    recibido   a   satisfaccIÓn   por   parte   del   funcionario   encargado   de   ejercer   la
vig¡Iancia   y  control,    informe   en  el  que  el   func¡onario  debe  constar la  acreditación  de'  pago  de
aportes a seguridad  social,  pensión  y riesgos  laborales por el  porcentaje señalado en  la  ley.
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1.6.        DESCUENTOS Y TRIBUTOS  LEGALES:

EL   CONTRATISTA   pagará   todos   los   impuestos,   tasas   y   similares   que   se   deriven   de   la
ejecución  del contrato,  de conformidad con  la ley colombiana.

Los  gastos  ocasionados  para  el  perfeccionamiento  y  legal¡zación  del  contrato  tales  como,

garantías,  tr¡butos  de  orden  nacional  y  local,  fotocopias,  entre  otros  ga§tos,  correrán  a  cargo
del Contratista.

Los gastos en que  incurrirá el  contratista  son entre otros'

Estampilla  B¡enestar Adulto  mayor 3O/o

Estampilla  Pro-desarrollo 20/o

Estampilla  Pro -Hospital  2%
Estampilla  Pro -Cultura  1 %

1.7.        PLAZODE  EJECUClÓN

El  plazo de ejecución del contrato será de cuatro (O4)  meses contados a  part¡r de la suscripción
del acta de  in¡cio,  en todo caso  no superará la vigencia 2019.

1.8.        OBLIGACIONES

1.8.1.    DEL CONTRATISTA:

a.    OBLIGAClONES GENERALES:

1.   Presentar a' Supervisór y/o  lnterventor informes del cumpl¡mento del objeto del  contrato.

2.  Cumplir  oportunamente  con  los  aportes  al  sistema  general  de  seguridad  social  integral
de  conformidad  con  lo  señalado  en  el  artículo  50  de  la  Ley  789  de  2002,  ahículo  41
¡nc¡so  2  de  'a  ley  80  de  1993  modif¡cado  por el  artículo  23  de  la  ley  1150  de  20O7,  Ley
1562 de 2012 y demás normas concordantes,  cuando a ello haya lugar.

3.  Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del contrato.

b.   OBL[GACIONES  ESPECÍFICAS:

1.Tener  como  marco  de  referencia  para  la  evaluación,  los  manuales  o  términos  de  las
convocatorias de  Concertación  y  Estímulos  Departamental  adoptados  por la  Secretaría de
Cultura,  que  definen  los  lineamientos  y  reglas  para  la  presentación  de  las  propuestas,  los
cuales serán aportados por la Secre,ar¡a de Cultura.

2.    Presentac¡Ón a  la Secretaría de Cultura  Departamental de  las  hojas de vida de los jurados
que harán la evaluación cónceptual de los proyectos de las convocatorias departamentales
de  Concertación  y  Estímulos  2019,  para  su  revisión,  socialización  y aprobación  del  Comité
de  acompañamiento  a  los  procesos  de  las  convocator¡as.  Así  mismo,  en  caso  de  no  ser
aprobadas,  someter a cons¡deración del comité nuevas hojas de v¡da  para su aprobación.

3.    Para  la  Convocator¡a  de  Estímulos  se  debe  garantizar  la  asignación  de  como  mínimo  dos
(2) jurados expertos por cada estímulo quiehes deben demostrar conocimiento en el área y
trayectoria  para  realizar  la  evaluación  de  los  proyectos  recibidos.   Para  'a  selección  se
tendrán   en   cuenta   factores   como   el   nivel   de   formación   académica,   la   trayectoria   e
idoneidad  del jurado en  su  área.
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4.    Cumplir  con  el   ítem  de  Obligaciones  de  Jurados  que  se  define  en  el  manual  de  la
convocatoria   anual   (Anexo   No.1)   y   garantizar   la   reun¡ón   privada   para   deliberación   de
Jurados   por   cada   área   evaluada,   elaborar,   sustentar  y  firmar  el   acta   de   vered¡cto   de
ganadores  por cada  est¡mulo abierto.

5.    Para la convocatoria de Concertación de Proyectos se debe garan'izar la as¡gnación como
mínimo de cuatro (4) jurados para la evaluación de proyectos compues'a por profesionales
en  áreas  relacionadas  con   las  ahes  y  la  cultura  y  con  trayectoria  en   la  formulación  y
evaluación de proyectos soc,ales y/o culturales.

Por  lo  menos  uno  de  los  jurados  debe  demostrar trayectoria  y  conocim¡ento  del  contexto
cultural   del   Departamento   del   Quindío,   para   lo   cual   deberá   allegar   certificaciones   de
acredi{en haber sido evaluador de proyectos en el Departamento del Quindío y/o trayectoria
como   gestor   cultural   o   art¡sta   en   el   Depahamento   de'   Quindío   acreditada   mediante
declaración juramentada  y  programas  de  mano,  afiches  pub'icidad,  etc.  De  las  actividades
culturales  que  haya  desarrollado.  Esto  se  verificará  por  el  supervisor  durante  la  ejecución
del contrato.

6.    Recoger  en   la   Secretaría   de   Cultura   piso   16   del   Edificio   Gobernación   del   Quindío   los
proyectos   para   la   evaluac¡ón   de   contenidos   y   entregarlos   en   la   misma   dependenc¡a
cuando finalice el  proceso evaluat¡vo.

7.    Realizar la  evaluación  y  calificación  de  cada  uno de  los  proyectos  por parte  de  los Jurados
y   diligenc¡am¡ento   de   cada   uno   de   los   criter¡os   de   la   matriz   de   evaluación   con   sus
respectivos  puntajes y sustentación de calificación.

8.    EI   Equipo   evaluador   o   Jurado   debe   espec¡f¡car   por   cada   proyecto   en   la   matriz   de
evaluac¡ón el  Detalle de calificac¡Ón  y sustentac¡ón del  puntaJe otorgado  a la  propuesta.

9.    Entregar  lnforme  f¡nal  general  de  evaluación   por  cada   una  de   las  convocatorias,   este
informe   debe   incluir:    Descripción   de   los   criterios   generales   de   evaluación,    anál¡sis
cuantitativo de la evaluación, que incluya gráficos, tablas,  cuadros,  consol¡dados generales
y recomendaciones.

10. El  contratista  deberá  entregar  el  resultado  de  la  evaluación  de  cada  convocatoria  en  un
término  máximo  de  veinte  (20)  días  háb¡les  después  de  haber  recibido  los  proyectos  por
parte del  supervisor.

11.  El contratista se  compromete a garantizar la ejecución  de  un trabajo ¡dóneo,  transparente y
con todas las garantías de seguimiento y control por parte de la Secretaría de Cultura.

12. Solici'ar apoyo técnico de  la  Secretaría  de  Cultura  cuando se  presenten  dudas  respecto  a
aspectos puntuales del proceso de evaluación.

13. Los Jurados NO pueden ser contactados en ningún momento por los pahicipantes.

1.8.2.    Del contratante:

1.  Efectuar cumplidamente los  pagos señalados en el  contrato  para cubrir el valor del  mismo.

2.   Rea'¡zar   seguimiento   al   cumplimiento   del   objeto   del   contrato   a   través   del   funcionario
encargado,  de ejercer las labores de supervisión.

3.   Exig¡r y verificar,  por intermedio del func¡onario designado para ejercer la vigilancia y contro'
de  la  ejecución  del  contrato,  el  cumplimiento  de  las  obl¡gaciones  del  contratista  frente  al
pago    de    los    aportes    al    sistema    de    seguridad    social    en    salud,    pens¡ón    y    riesgos
profesionales,  así como de los aportes parafisca'es.  (en caso de estar obligado de ello)
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4.  Entrega  de  proyectos  de  Concertación  y  Estímulos  2019  para  evaluación  conceptual  una
vez  se  haya  surtido  el  trámite  de  evaluación  técnico-jurídica  por  parte  de  la  Secretaría  de
Cultura.

5.  Entrega  de  Matr¡z  de  criterios  de  evaluación  y  calificac¡ón  de  acuerdo  a  los  términos  de
referencia  de  las  convocatonas  de  Concertación  y  Estímulos  2019  y  de  los  manuales  y
documentos anexos de las respectivas convocator¡as.

6.  Serv¡r  de  enlace,  entre  el  contratista  consultor  y  el  Comité  de  acompañamiento,  para  el
estudio y aprobación de los evaluadores de las convocatorias.

7.  Expedir los  actos  adm¡nistrativos  mediante  los  cuales  se  reconocen  los jurados  asignados
para la evaluación de contenido de los procesos de Concertación y Estímulos

8.  Sum¡n¡stro  de  información  y  apoyo  conceptual  y  Jurídico  cuando  se  requiera  por  parte  del
contratista.

9,   L¡quidar el  contrato.

1.9.        GARANTÍAS

Atendiendo   el   contenido   del   inc¡so   5   del   Artículo   7   de   la   Ley   1150   de   2007   y   el   Artículo
2.2.1.2.1.5.4 del  Decreto  1082  de  2015,  como quiera  que  se trata  de  un  proceso  cuyo valor NO
supera el  diez  por ciento  (10%)  de  la  menor cuantía  establecida  para  esta  ent¡dad,  aunado  a  la
forma  de  pago  prev¡o  e'  visto  bueno  del  funcionario  encargado  de  la  supervisión  del  contrato,  y
ten¡endo  en  cuenta  la  naturaleza  del  obJeto  a  contratar y  su  forma  de  pago,  se  determinó  por
parte   del   Departamento   de'   Quindío   exigir  al   contratista   que   resu'te   seleccionado   para   la
ejecución de este contrato una garantía única que ampare el sigu¡ente r¡esgo:

Atendiendo   el   contenido   del   inc¡so   5   del   Artículo   7   de   la   Ley   1150   de   2007   y  el  Ahiculo
2.2.1.2.1.5.4 del  Decreto  1082  de  2015,  como quiera  que  se trata  de  un  proceso  cuyo valor NO
supera  el  diez  por ciento  (10%)  de  la  menor cuantía  establecida  para  esta  entidad,  aunado  a  la
forma  de  pago  prev¡o  el  visto  bueno  del funcionario  encargado de  la  superv,sión  del  contrato,  s¡
se  exigirá  al  contrat¡sta  seleccionado  la  const¡tución  de  garantía  para  e'  desarrollo  del  obJeto
contractual.

A) CUMPL"llENTO:  Exped¡da por una compañía reconocida en el sector del aseguramiento en
el terr¡torio nac¡onal,  que ampare el  diez por ciento  10%  del valor del contrato y por una vigencia
que cubra la ejecución  del  objeto contractual,  y ciento ochenta (180) días más.

B)  PAGO   DE   SALARIOS,   PRESTACIONES   SOCIALES   LEGALES   E   INDEMNIZACIONES
LABORALES  del  persona'  que  emplee  el  contratista  en  la  ejecuc¡ón  del  contrato,  por  un  valor
correspondiente  al  cinco  por  ciento  (05%)  del  valor  del  contrato,  con  una  vigencia  del  plazo  de
ejecución del contrato y tres (03) años más,  contados a partir de la firma del contratoi

C)  CALIDAD  DEL  SERVICIO:  Su  cuantía  será  equivalente  al  d¡ez  por  ciento  (10%)  del  valor
total del  contrato y con  una vigenc¡a  igual al  plazo del  contra{o y doce (12) meses más.

NOTA  1.  El  contratista  deberá  hacer entrega  de estas  garantías  a  la  entidad,  las  cuales  serán
aprobadas  por  la  m¡sma,  de  acuerdo  con  lo  señalado  en  el  ¡nciso  segundo  del  artículo 41  de  la
Ley 80 de  1993.

NOTA  2.  El  contratista  se  obliga  a  aportar  las  garantías  a  la  fecha  de  inicio  del  contrato  y  a
ampliar,  modificar  y  prorrogar  las  mismas,  en  el  evento  en  que  se  prorrogue  o  suspenda  su
v¡genc¡a.

1.10.     CLÁUSULAS  DE  INDEIVIN'DAD Y  ESPECIALES
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El  contratista  para  la  ejecución  del  contrato,  actúa  con  autonomía  administrat¡va  y f¡nanciera  en
el  cumplim¡ento  de  sus  obligaciones  y,  en  consecuenc¡a,  él,  ni  su  personal  contraen  relación
laboral  alguna  con  el  Departamento  del  Quindío   De  la  misma  manera,  la  relación  jurídica  que
se  configure  con  la  aceptación  de  la  ofena,  queda  sometida  a  las  clausulas  excepcionales  de
interpretac¡ón,  mod¡ficación  y  terminación  unilateral  del  contrato,  así  como  a  la  declaratoria  de
caducidad,  en  caso  de  presentarse  las  c¡rcunstanc¡as  legales  previstas  para  ello,  así  m¡smo,
deberá  cumpl¡r  durante   la   ejecución  del   contrato  con   la  acreditación  de  aportes  al  sistema
integral   de   seguridad   social   en   los   términos   de   ley   y   se   obliga   a   mantener   indemne   aI
Departamento,  de  cualquier  reclamación  proven¡ente  de  terceros  que  tengan  como  causa  las
ac'uac¡ones del contratista o su  personal con ocasión de la ejecución del contrato

1.11.     MULTASY CLÁUSULA  PENAL  PECUNIARIA

En   caso   de   ¡ncumplimiento   de   cualquiera   de   las   obligaciones   por   pahe   del   contrat¡sta,   el
Departamento  impondrá a este  multas diar¡as sucesivas de'  CINCO  POR MIL  (5/1.000),  s¡n que
éstas sobrepasen del  5 %  del valor to{al del  contrato,  para  conminarlo a cumpl¡r las obl¡gaciones
incumplidas.  Las  multas  sólo  podrán  imponerse  mientras  se  halle  pendiente  la  ejecución  de  la
obligación   u   obligaciones   a   cargo  del   CONTRATISTA.   Las   multas   se   impondrán   mediante
resolución  motivada  susceptible de  impugnar mediante el  recurso de reposición,  de conformidad
con  el  an.  77  de  la  ley  80  de  1993.  Previamente  a  la  imposición  de  la  mul'a,  el  Departamento
requer¡rá   al   CONTRATISTA   para  que   expl¡que   el   ,ncumplimiento   dentro  del   término   que   'e
seña'e  y  aporte   las   pruebas   pertinentes,   de  conformidad   al   procedim¡ento   regulado   en   las
disposiciones  legales  vigentes.  En  caso  de  incumplimiento total  de  las  obI¡gaciones  a  cargo  del
CONTRATISTA  o  de  declaratoria  de  caduc¡dad,  éste  deberá  pagar  a  título  de  cláusula  penal
pecun¡aria  un  valor equivalente  al  CINCO  POR  CIENTO  (5%)  del  valor total del  contrato,  previo
agotam¡ento del  procedim¡ento consagrado en  las d¡sposiciones  legales.

1.12.     CONTROLYVIGILANCIA

La vigilancia y control del contrato que se suscriba  la ejercerá  la Secretaría de Cultura,  a través
de  la  Directora  de  Cultura,  Arte y  Patrimonio o  quien  el  Secretario  de  Cultura  designe  mediante
oficio  para  tal  efecto,  el  cual  ejercerá  la  supervisión  técnica,  adm¡nistrativa,  f¡nanc¡era,  contable
y jurídica en  la ejecución de' objeto contratado.

2.      CONSIDERACIONES GENERALES DEL PROCESO DE SELECClÓN

2.1.        JUSTIFICAClÓN  DE  LA MODALIDAD  DE SELECCIÓN

En considerac¡ón  al monto del contrato que se pretende ejecutar,  que resulta ser infer¡or a' d¡ez
por ciento  (10%) de  la  menor cuantia del  Departamento,  para  el  pre§ente proceso de selección
se  dará  aplicación  a  las  disposiciones  legales  contenidas  en  el  artículo  274  de  'a  Ley  1450  de
2011,  en  el  artículo  94  de  la  Ley  1474  de  2O11,  y  en  los  ariículos  2.2.1.2.1.5.1   y  s¡guientes  del
Decreto  1082  de  2015,  por  lo  cual  se  adelan'ará  un  proceso  de  escogencia  bajo  la  modalidad
de selección de mínima cuantía.

El    marco    lega'    del    presente    PROCESO    DE    SELECClÓN    DE    MINIMA   CUANTÍA   y    la
comunicación de aceptación que se derive de su adjudicación,  está conformado por la Ley  1450
de  2011,  la  Ley  1474  de  2011  y  el  Decreto  1082  de  2015,  así  como  las  adendas,  formatos  y
anexos de la  invitación  pública.

2.2.       CRONOGRAMA DEL PROCESO

ACTIVIDAD TERM'NO LUGAR
PUBLICAClÓN    INVITAClÓN    Y 26     de     abr¡l     de' SECOP
ESTUDIO  PREVIOS. 2019
PLAZO           MAXI MO           PARA 29      de     abr¡I      del Urna   de   Crlsta'   -   Secretaría   Juríd¡ca   y   de
PRESENTAR 2O19    a    las    12:00 Contratac¡Ón  -  Pjso  6  -  Edificio  Gobernación
OBSERVACION ES          A          LA m del      Quindi'o.       O      a'      correo      electrónico
lNVITAClÓN  PUBLICA iur¡d¡ca. Drocesos®ciobernaciónciuindio.c]ov.co
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PLAZO  PARA  PRESENTAClÓN Del    26    al    30    de Urna   de   cr¡sta'   -   Secretaría   Jurídica   y   de
DE OFERTAS abril         del         2019 Contratación      -      Piso      6      -      Ed¡f¡cío

hasta  las  lO:3O  am Gobernación  del Quindío

FECHA    Y    HORA    LIMITE    DE 30      de      abr¡I     de' Uma    de    cr¡sta'-    Secretaría    Juríd¡ca    y    de
PRESENTAC'ÓN                          DE 2019       hasta      las Contratación      -      P¡so      6      -      Ed¡ficio
OFERTAS. 10:30  am Gobernación  del Quindío

DILIGENCIA     DE      CIERRE     Y 30     de     abr¡I     del Urna    de    cristaI-    Secretaría    Jurídica    y    de
APERTURA DE  OFERTAS. 2019    a    las    10:31 Contratación      -      Piso      6      -      Ed¡ficio

am Gobernac¡Ón de' Quínd,'o

EVALuAClÓN            DE            LAS 2     de     mayo     del Urna   de   cristaI   -   Secretaría   Jurídica   y   de
PROPUESTAS                                 Y 2019. Contratación      -      Piso      6      -      Ed¡fic'o
VERIFICACION                               DEREQUISITOSHABILITANTESDELAOFERTAMÁSECONOMICA. Gobernac¡Ón  del  Quindío

TRASLADO    DE     INFORME    Y 3     de     mayo     del SECOP  y  Urna  de  cr¡staI  -Secretaría Juríd¡ca
PLAZO  PARA SuBSANAR. 2019 y    de    Contratación    -    P¡so   6   -    Edif¡c¡oGobernacióndelQuindío

RESPuESTA                                   A 6     de     mayo     del SECOP_
OBSERVACIONES                          YCOMUNICAClÓNDEACEPTAClÓNODECLARATORIADEDESIERTA. 2O19_

TERMINO               PARA               LA DENTRO  DE  LOS Secretaría  Jurídica  y de contratación,  ub¡cada
SUSCRIPCION                                    y CINCO     (5)     DÍAS en  eI  6to  piso  del  Edificio  Sede Administrativa
LEGALIZACION                            DEL HÁBILES de  la  Gobernac¡ón  del  Qu¡ndío,   calle  20  No.
CONTRATO S'GUIENTES A  LANOTIFICAClÓNYIOPUBLICAClÓNDELACTOADMINISTRAT'VODEADJuDICAClÓN. 13-22  de Armenia  (Q)

2.3.        REGLAS  PARA  LA EXPEDICION  DEADENDAS

En  cualquier  momento  hasta  un  (01)  día  hábil,  antes  de  la  presentación  de  las  ofehas,  si  el
Departamento  lo  considera  necesario  podrá  modificar  la  invitación  pública.  Toda  modificac¡ón      ®
deberá  emit¡rse  por  escrito,  en  documento  separado,  mediante  adenda  que  deberá  publicarse
en el SECOP.

Cuando el  Departamento  'o  requ¡era  o considere conveniente,  el  plazo  para  la  presentación  de
ofertas  podrá  ser  prorrogado  mediante  adenda  que  se  expedirá  máximo  hasta  antes  del  cierre
del  proceso,  y hasta  por un térm¡no  igual al  inicjalmente fijado.

En  estos  eventos  se  deberá  elaborar  un  nuevo  cronograma,  que  será  publicado  junto  con  la
adenda en el SECOP.

2.4.        ELABORAClÓN Y  PRESENTACIÓN  DE  LAS OFERTAS

Los  oferentes deberán  elaborar la  oferta  por su  cuenta  y  riesgo,  y  deberán  ¡nclu¡r dentro  de  ella
toda  la  información  exigida  de conformidad  con  lo solicitado en  la  presente  invitación.

Los oferentes deberán tener en cuenta las siguientes reg'as:

-La oferta deberá presentarse en forma escr,ta, en medio ¡mpreso y en  idioma Castellano.
-  Las  ofehas  DEBERÁN  SER  RADICADAS  EN  LA  URNA  DE  CRISTAL,  UBICADA  EN  LA

SECRETARÍA      JURiDICA      Y      DE      CONTRATACIÓN,       PISO      6O      DEL      EDIF'CIO
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GOBERNAClÓN    DEL    QUINDÍO,    EN    LA    CALLE    20    #    13-22    DE    ARMENIA,    CON
ANTELACIÓN  A  LA  FECHA Y  HORA  PREVISTAS  COMO  LÍMITE  PARA  LA  RECEPClÓN
DE  LAS  MISMAS.  Las  ofertas  que  no  se  encuentren  dentro  de  la  respectiva  hora  y fecha
fijadas  para  'a  recepción de ofertas serán  consideradas como ofertas extemporáneas y  NO
SERÁN TENIDAS  EN  CUENTA.

-La ofeha deberá estar suscr¡ta por el oferente persona natural, el representante legal de 'a

persona jurídica,  o  el  representante  des¡gnado  del  consorcio  o  la  unión  temporal.  En  todo
caso podrá otorgarse poder debidamente conferido para la suscr¡pción de la oferta.

-La  oferta  deberá  presentarse  en  un  (1)  sobre  cerrado  y  marcado,  que  contenga  la  oferta
completa,    con   todos   los   documentos,   formulanos,    apéndices.    Se   deberá   allegar   la
respect¡va oferta de conformidad con los formatos ANEXOS.

-  Si  el  oferente  no  discrimina  el  ¡mpuesto  al  valor  agregado  (lVA),  y  el  objeto  del  contrato

causa  dicho  impuesto,  el  Departamento  lo  considerará  lNCLulDO  en  el  valor  total  de  la
oferta y así lo aceptará el oferente.

2.4.1.    CONTENIDO  DE  LA OFERTA

La oferta deberá contener en su ¡nterior los siguientes documentos:

-       Índice.
-      Carta de presentac¡ón de la oferta (formato).
-      Cert¡ficado  de  existencia  y  Representac¡ón  legal  exped¡do  por  la  Cámara  de  Comercio.

(Apl¡ca   para   personas   juríd¡cas   privadas,   o   para   miembros   del   consorcio   o   unión
temporal  que  sean  personas jurídicas),  expedido  por la  Cámara  de  Comerc¡o con fecha
de  expedición  no  superior  a  30  días,  contados  desde  el  momento  del  cierre  de  este
proceso.  La duración  de la persona jurídica deberá  ser equivalente,  de  conformidad  con
lo  dispues{o  por  el  artículo  6  de  la  Ley  80  de   1993,   a  la  del   plazo  ofrec¡do  para  la
ejecución   de'   contrato  y  un   (1)   año   más.   Así   m¡smo   deberá   acreditar  que   ha   sido
autorizado  legítimamente  por el  órgano de  administración  competente  para  presentar la
oferta,    suscr¡bir   el    contrato   si    a   el'o    hubiese   lugar,    y   en   general,    garantizar   el
cumplimiento  de  todas  sus  obligaciones,  el  objeto  social  de  la  persona  jurídica  deberá

guardar relación  con el  objeto del  contrato.
Registro  Mercantil  expedido  por la  cámara  de  comercio.  (Ap'ica  para  el  caso  de  persona
naturaI).  Su act¡vidad comerc¡al,  debe guardar re'ación  con  el  objeto del contrato.

-      Copia de la cédula de ciudadanía del oferente persona natural,  o del  representante legal
del  oferente  persona jur¡dica  o  del  representante  del  consorcio  o  la  un¡ón  temporal,  asÍ
como de sus integrantes.

-      Documento consorcial o de constitución de unión temporal,  cuando sea el caso.
-      Oferta económica (Anexo 5).
-     Constancias  del  pago  de  apohes  a  seguridad  social,  de  conformidad  con  el  numeral

2.6.6 de la  presente  invitación  pública.
-      Reg¡stro  único  Tributario  del  oferente  personal  natural,  de  la  persona  jurídica  o  de  los

integrantes del  consorcio o  unión temporal.
-      Compromiso anticorrupc¡ón  (Anexo 3)
-      Declaración  de  multas y sanciones  (Anexo 4).

2.5.       CAUSALES  DE RECHAZO DE  LAS OFERTAS

Además de los casos contenidos en la ley,  son causales de rechazo las siguientes:

CAUSAL DE  RECHAZO JUSTIFICACION
El  oferente  o  alguno  de  los  in'egrantes  del  consorcio  o  unión  temporal, Por d¡spos¡c¡ón  legal.
esté  incurso en  inhabilidades e incompatibi'idades
Cuando el  obje'o  social  del  oferente o de  los  integrantes  del  consorcio Falta     de     capac¡dad
o  unión  temporal  que  sean  personas  jurídicas,  no  guarde  relación  con juríd¡ca.
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el  objeto a contratar.
Cuando  el  oferente  no  subsane  dentro  del  plazo  fijado  por  la  ley  y  la

Selección    objetiva    ypresente  invitación,   'a   información  o  documentac¡Ón  sol¡citada   por  el
Departamento del  Quindío. prevalecía         de         losustancialsobreloformal(Art.5ley

Cuando     se     compruebe     que     la     información     contenida     en     los
documentos que componen la ofeha no es veraz o no corresponde con 1150 de 2007)
la  realidad.
Cuando   el   oferente   en   su   oferta   económica   exceda   el   valor   del

Artículo    25,    núm.    6Ley80de1993presupuesto of¡c¡al.

Cuando se  omitan  ítems en  la oferta económica.
Cuando   e'   oferente   ejecute   cualquier   acción   tendiente   a   ¡nfluir   o

Por tratarse  de  actos,presionar   a   los   encargados   de   la   evaluación   de   las   ofehas   o   la
adjudicación. inadecuados       dentrodelprocesodeselección.

La  participación  simultánea  de  una  persona  jurídica  o  natural  en  más
de una oferta en el  presente Proceso.
La no presentación de oferta económica.

lmposibilita                     lacomparacióndelaoferta.

Cuando el  oferente  no cumpla  con  las condiciones técnicas exigidas.

Cuando el oferente modifique o altere el formato de oferta económica

No cumplir con  la vigenc¡a  mínima de  la ofeha.

Cuando el  oferente entregue  la oferta económica en  lugar diferente y/o
abierta  a 'o establecido en  la  presente  inv¡tación.

Cuando  la  propuesta  económica  no  esté  debidamente  firmada  por  el
ofe re nte.

2.6.        REQUISITOS  IVllNllVIOS  HABILITANTES

La  Secretaría Juríd¡ca  y de  Contratac¡ón,  verificará  el  cumpl¡miento  de  los  requisitos  habil¡tantes
de  capacidad  juríd¡ca   y   experiencia   de   las   ofertas   sobre   los  documentos  presentados  y  la
determinac¡ón sobre  la ADMISlÓN  o  NO ADMISlÓN  de  las m¡smas,  asÍ:

2.6.1  CAPACIDAD JURIDICA.

Podrán  pahicipar en  el  presente  proceso  de  selección  objetiva,  todas  las  personas  naturales  o
jurídicas,    consorc¡os   o   un¡ones   temporales,    plenamente   capaces   que   cumplan    con    las
condiciones   exigidas   en   la   presente   invitaclón   y   cuyo   objeto   social   o   act¡vidad   económ¡ca,
comprenda la realización de actividades directamente relacionadas con el objeto del contrato.

2.6.2  CARTA   DE   PRESENTACION   DE   LA   PROPUESTA:   La   carta  de   presentación  de   la
propuesta   se   elaborará   a   panir  del   modelo   suministrado,   la   cual   debe   estar  debidamente
suscrita  por el  proponen{e  o  representante  legal  de  la  persona jurídica,  o  por el  representante
del consorcio o unión temporal,  cuya  calidad  será ver¡f¡cada.

Cualquier  enmendadura  que  contenga  la  propuesta,   deberá  ser  aclarada  y  rubricada  por  el
oferente en la misma propuesta.

Con    la    carta    de    presentación    de    la    propuesta    se   entiende    presentada    la   declaración
juramentada  por  parte  de'  proponente  (persona  natural,  persona jurídica,  ¡ntegrantes  consorcio
o  unión temporaI)  de  no encontrarse  incurso en alguna de  las  inhabil¡dades  o incompatibil¡dades

prev¡stas  en   la   ley,   ni   en   conflicto  de   intereses  que   pueda   afectar  el   normal  desarrollo  del
contrato,  así  como  el  or¡gen  lícito  de  'os  recursos  destinados  al  proyecto  o  a  la  ejecución  del
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LÚntrato.

2.6.3  FOTOCOPIA  DE  LA  CÉDULA  DE  CIUDADANÍA:  Se  debe  presentar  la  fotocopia  de  la
céclula  de  ciudadanía  del  proponente  ya  sea  persona  natural  o  del  representante  legal  para  el
Lúso  de  persona jurídica,  así  mismo  de todos  los  integrantes  que  conforman  los  consorcios  o
uniones   temporales   según   sea   el   caso.   Para   el   caso   de   proponentes   extranjeros   deberá
presentar fotocop¡a del pasaporte o documento equívaLente.

2.6.4   REG'STRO   MERCANTIL:   Si   es   persona   natural   deberá   adjuntar   el   cehif¡cado   de
inscripc,ón  en  el  registro  mercantil  expedido  por  la  cámara  de  comerc¡o  respectiva,  con  una
fecha  de  expedic¡ón  que  no  puede  ser superior a  un  (01)  mes  contado  desde  el  momento  del
cíerre  del   proceso   de  selección,   cuya   actMdad   comercial   debe  guardar  relacionado  con  el
obieto a  contratar.

2.6.5  CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL:  Si  es  persona  juridica,
expedk]o  por la  Cámara  de  Comercio  con fecha  de  expedición  no  superior a  30  días,  contados
descle  el  momento  del  cierre  de  este  proceso.  La  duración  de  la  persona  jurídica  deberá  ser
eiuívalente,  de  conformk]ad  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  6  de  la  Ley  80  de  1993,  a  la  del
plazo  ofrecido  para  la  ejecución  del  contrato  y  un  (1)  año  más.  Así  mismo  deberá  acreditar que
ha  sk]o autorlzado  legítimamente  por el  órgano de  adminístrack5n  competente  para  presentar la
propuesta,  suscribir  el  contrato  si  a  ello  hubiese  lugar,  y  en  general,  garantizar  el  cumplmiento
de todas sus oblúaciones,  el  objeto social de 'a  persona juridica deberá guardar relación  con  el
obieto del con"o.

Para el caso de consorcios o uníones temporales deberán  adjuntiar a  la  propuesta el documento
constitutivo  del  consorck,  y/o  unión  temporal,  donde  indicarán  si  su  pahicipac,ón  es  a  título  de
consorc,o o  unión temporal  y señalarán  los términos,  condiciones y  porcentajes  de partícipación
en la propuesta y en la ejecución del contrato.

Aií   mismo,   se   debe   indícar   la   des©nack5n   de   la   persona   que   para  todos   los   efectos   los
representará,    señalando   las   regLas   básicas   que   regulen   las   relac,ones   entre   ellos   y   su
responsab¡lidad.  Tambíén  se  establecerá  la  forma  como  se  adoptarán  las  decis¡ones,  en  caso
contrario,  la entidad entenderá a lo decldklo por el representante legal desúnado.

Cuando  el  Representante  Legal  de  las  personas  jurídicas  que  ¡ntegran  el  consorcio  o  Unión
Temporal,  de conformidad  con el  certmcado de existencia y representacIÓn  legal expeddo por 'a
Cámara   de   Comerc¡o  tenga   limftada   su   capacidad   para   contratar,   deberá   acompañar  a   la
propuesta  'a  correspondiente  autorización  del  órgano  directívo  o  asamblea  de  socios  de  las
persorus jurídicas u órgano competente, a través de la cual lo autoriza para tales fines

Ambas  personas,   naturales  o  juridicas,   deberán  desarrollar  actividades  u  oPjetos  soc,ahes  o
profesionales relacionadas con el objeto del contrato que se pretende adjudicar.

2.6.6 CUIVIPLIMIENTO  DE APORTES AL SISTEMA GENERAL  DE SEGUF«DAD SOCIAL:

De  confomidad  con  lo  dispuesto  en  el  Art.  41  de  la  Ley  80 de  1993  (del  perfeccionamiento del
cúnlrato),  modmcado  por el Artículo 23 de  la   Ley  1150  de  2007,  el  propormnte  y  el  contratista
deberán  acredítar  que  se   encuentran  al   día   en   el  pago  de  aportes   relatívos  al  sistema   de
siguridad   social   integra'  (salud,  pensión,  resgos  laborales),   así   como   Parafiscales   ( SENA,
lCBF   Y   CAJAS   DE  COMPENSACION  FAMILIAR),  cuando corresponda:

Por lo anterior,  los proponentes deberán acredtir e' requisfto en los súuientes términos:

a,   Personas Naturales

Si  el  proponente  es  persona  natural,  deberá   encon{rarse   afiliada   como   cotizante   y   a   paz   y
saLvo  al   Sistema   General   de   Seguridad   Soc¡al  (SALUD,    PENSlÓN,  RIESGOS  LABORALES,
cuando corresponda éste úm-mo),  a'  momento  de   presentación  de  la   propuesta
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Para   la   acrednac¡Ón   de   éste   requisfto,   Ios   proponentes   deberán   diligenciar   y   presentar   la
certmcac,ón  dispuesta  por  la  Entidad,  la  cual  se  encuentra  anexa  en  el  Pliego  de  Cond¡ciones,
ADICIONAL,  será  necesario que  presenten  con  ésta  la  PLANILLA  PAGA  que  acredfte  estar al
día  con  los  S¡stemas  de Seguridad  Social  'ntegral  (SALUD,  PENSlÓN,  RIESGOS  LABORALES,
cuando  corresponda  éste  úmmo),   de  conformklad  con  los  términos  dispuestos  en  el  Decreto
1990 de 2016,  expedk]o por   MINISTERIO  DE SALuD Y PROTECCION  SOCIAL

El   lngreso   Base   de   Cotización   lBC,   no   podrá   ser   inferior   al   Salario   Mínimo   legal   Mensua'
Vgente.

Quíen   no   esté   obligado   a   cotizar   al   régimen   de   pens¡ones   deberá   informarlo   por   escrito,
manffestando el régimen  lega' que sustenta tal  c¡rcunstancia.

b.   Personas Juridicas.

En    armonía    con    lo    dispuesto    en    el    Artículo    50    de    la    Ley    789    de    2002,    cuando   la
L|,ntratación  se  real¡ce  con  personas   juridicas,   se   deberá   acredftar  el   pago  de   los   aportes
de   los   empleados,   a   los  sistemas   los  sistemas  de  saludt  riesgos  profesionales,  pensiones  y
apohes  a  las  Cajas  de  Compensaclón  Familiar,   lnsmuto  Colomb¡ano  de  BÍenestar  Familiar  y
Sirvic,o Naciona' de Aprendizaje,  cuando a ello haya lugar.

La   acreclítación   de   éste   requ¡s"o   se   realizará   a   través   de   certmcac,ón   dispuesta   por   el
Departamento  del  Quindío  en  el  Pliego  de  Condiciones  (Formato  No.  4),  la  cual  deberá  estar
suscnta  por  el  revisor  fiscal.   cuando   éste   exista   de   acuerdo   con   los   requerimíentos   de
ley,    o   Dor   el   reDresentante  leaa'.  durante  un  lapso  equivalente  al  que  exija  el  respecth,o
réglrnen   de  contTatacJÓn  pora  que  se  hubk3ra  con6títuK]a  la  sociedad,  ®l  cu,l  ,n  todo_calo

:vO-en:Túen l#g :cLCBadr::' te#má:ndtOerb8®¥m'# d:hcobn¥Ló:a?O±#ntr£:: be:
pagos a partir de 'a fecha de su constituc,ón.

Cuando la certmcación sea suscrita  por el  revisor fiscal,  se deberá aportar cedula de ciudadanía,
copia  de  su  tarjeta  profesional  y certificado de  antecedentes  discipl¡narios  vigentes  expedk]o  por
la Junta Central de Contadores,

Para  la  presentación  de ofertas  por parte  de  personas juridicas  será  indispensable  acredtir  el
requisfto   seña'ado   anteriormente.

En  caso  de  presentar acuerdo  de  pago  con  las entidades  recaudadoras  respecto  de  aúuna  de
las  obl©aciones  mencionadas  deberá  manffestar que  existe  el  acuerdo  y  que  se  encuentra  al
día en el  cump'¡miento del  m¡smo.

En  este  evento  el  oferente  deberá  anexar  copia  del  acuerdo  de  pago  correspondíente  y  el
comprobante de pago soporte del  mes anterior al cierre de proceso de selección.

Las   empresas   reportadas   en   mora   no   podrán   presentarse   en   el   presente   proceso    de
contratación  estatal  de  confomidad  con  el  úmmo  ¡nc¡so del  art  7  de  la  Ley  1562  del  11  de julio
de 2012.

c.   Consorcios o Uniones Temi,orales.

La acredftac,ón del requísÍ[o de APORTES AL SISTEMA DE  SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y
PARAFISCALES,   por  parte  de   lós   Consorcios  o   Ur,¡ones  Temporales,   deberá   realizarse   de
manera   separada   por  cada   integran{e,   cumpliendo   con   k,   díspuesto   anteriormente   para   las
personas naturales o juridicas,  según sea el caso".
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2.6.7  OFERTA   ECONOMICA:   Las  ofehas  deberán   ofrecer  íntegramente  la  totalidad  de  los
ítems descritos en el factor económico de la lnvitación Pública,  por lo tanto,  el  Depariamento no
admite presentación de propuestas parciales,  ni alternativas.

2.6.8  CONSULTA  DEL  BOLETiN  DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL  DE  LA  CONTRALORÍA
GENERAL   DE   LA   REPÚBLICA,   CERTIFICADO   DE   ANTECEDENTES   D'SCIPL'NARIOS
EXPEDIDO  POR  LA  PROCURADURÍA  GENERAL  DE  LA  NAClÓN,  DEL  CERTIFICADO  DE
ANTECEDENTES  JuDICIALES  EXPEDIDO  POR  LA  POLICÍA  NACIONAL Y  DEL  REGISTRO
NACIONAL  DE  MEDIDAS  CORRECTIVAS:  EI  Departamento  del  Quindío,  de  conform¡dad  con
lo  previsto en  la  Ley,  verificará,  la documentación citada en  la  respect¡va  página web.

2.6.9 COMPROMISO ANTICORRUPClÓN

El  compromiso  deberá  hacerse  constar  en  una  carta  de  compromiso  y  se  contraerá  bajo  la
gravedad  de juramentoi  el  que  se entiende  prestado  por la  sola  suscripción  del formato  que  se
designe en  la  invitac¡ón.

En caso de los Consorcios o Uniones Temporales, todos y cada uno de los integrantes,  deberán
diligenciar  este  formato,  en  las  cond¡ciones  establecidas  en  la  presente  invitación  y  el  formato,
presentándolo con su propuesta.

2.6.10  MULTAS Y SANCIONES

Con    el    propósito    de    verificar   que    el    proponente    no    esté    incurso    en    inhabilidad    por
incumplim¡ento  reiterado de contratos estatales,  deberá  presentar con  su  propuesta,  el formato
diligenc¡ado   que   se   anexa   a   la   presente   invitación,   el   cual   se   entiende   prestado   bajo   la
gravedad de juramento con  la suscripc¡ón del  m¡smo.

En caso de consorcios o uniones temporales,  cada uno de los integrantes deberá presentar por
separado el respect¡vo formato.

2.6.11  SITUACIONES  DE  INHABIL'DAD  E  INCOMPATIBILIDAD.

No  podrán  part¡cipar  en  este  proceso  pre-contractual,  ni  celebrar  el  contrato  respectivo  con  el
Depar{amento  del   Quindío,   quienes   se  hallen   dentro  de  al   menos   una  de  las  causales  de
inhabilidad  o  ¡ncompatibilidad  descritas  en  los  artículos  s  y  g  de  la  Ley  80  de  1993,  artículo  18
de  la  Ley  1150  de  2007,  Ahículos  l,  2,  3  y 4  de  la  ley  1474  de  2011,  en  la  Constitución  Política
de Colombia y en las demás normas legales vigentes.

Los   participantes   que   violen   el   régimen   de   ¡nhab¡lidades   previsto   en   'a   Ley   80   de   1993   y
disposiciones  concordantes   para  participar  en  el   presente   proceso  de  selecc¡ón  de   mínima
cuantía,   serán  excluidos  del   proceso  de  selección   y  el   Depariamento  del   Quindío  ejercerá
contra ellos  las acciones  legales pert¡nentes.

Los  representantes  lega'es de  las  personas jurídicas que deseen  participar,  están sujetas  a  los
anter¡ores cond¡cionam¡entos.

2.6.12     ACREDITAClÓN      LEGAL     DE     CONSTITUClÓN     DE     CONSORCIO     O     UNlÓN
TEMPORAL.

Compromiso  de  Constitución  de  Consorcio  o  Unión  Temporal.   S¡  el  Oferente  se  presenta  a
través   de   un   Consorcio   o   Un¡ón   Temporal,   debe   anexar   a   la   Oferta   el   compromiso   de
constitución del Consorcio o Unión Temporal,  según sea el caso.  La omisión de este documento
o de la firma de sus  integran'es y la falta de designación del  Representante o de las facultades,
alcances   y   limitaciones   del   representante   en   la   etapa   precontractual,   contractual   y   pos{
contractual,  será  causal de  rechazo de  la  ofeíta.  No  se  acepta la conformación de consorc¡os o
uniones  temporales,   cuyos   miembros,   personas   naturales  o   personas  jurídicas   cuyo   objeto
social   o   act¡vidad   mercantil   no   tenga   relación   con   el   objeto   del   presente   proceso.   Será
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obligatorio  un  mínimo  de  participación  del  3O%  de  cada  uno  de  los  ¡ntegrantes  en  cada  unión
temporal  o  consorcios  oferentes  en  el  presente  proceso  precontractual,  esta  situación  deberá
constar  en  el  correspondiente  documento  consorc¡al  o  de  unión  temporal.  La  ¡nobservancia  de
esta condición  será  causa' de  rechazo de  la  oferta.  Para Consorcios  o  Uniones TemporaLes,  se
deberá anexar el docuniento que los constítuye,  con todcé los requisncx; exúidos en la  presente
¡nvftación   pública.   El   oferente   deberá   presentar   (en   orginal)   e'   documento  de   comprom¡so
consorcial  o de  Unión Temporal en el  cual deberá  cumplir como mínimo con  lo súuiente:

a)   Expresar s¡  Ia  partic,pacíón  es  a  título  de  Consorc¡o  o  de  unión  Temporal.  Si  se trata  de
Unión Temporal,  sus  integrantes deberán  señalar los téminos  y extensión  (activ¡dades y
porcentaje)  de  su  participac,ón  en  la  oferta  y  en  su  ejecución,  los  cuales  no  podrán  ser
modmcados sin el  consentimiento previo y escrito del  DEPARTAMENTO DEL QUINDIO.

b)   Hacer  la  deslgnac,ón  de  la  persona  que  tendrá  la  representación  del  Consorcio  o  de  la
Unión Temporal.

c)   Señalar  qim  la  duración  del  Consorcio  o  Un¡Ón  Temporal  no  será  inferlor  a  la  del  plazo
de ejecuc,Ón  y  liquidación del  contrato y un  (1 )  año más.

NOTA:  Los  miembros o integrantes del corüorc¡o o  un¡ón temporal que sean  persorms juríd¡cas,
dcleberán   anexar  los   certmcados   de   Existenc¡a   y   Representación   Legal   de   persona  jurid¡ca,
respectivamente,  en  los  mismos términos  consignados  en  la  presente  la  invitación  pública  para
las personas jurídicas oferentes

2.6.13 VIGENCIA  DE  LAS  OFERTAS

Los  interesados  que  deseen  part'icipar en  el  presente  proceso  de  invftación  pública,  tendrán  en
cuenta   que   sus   ofrec¡mientos   deben   tener   una   vúenc,a   mínima   de   TREINTA   (30)   días
calendario,  contados a pah,r de la fecha de la presentación de la oferta.

2.6.14 EXPERIENCIA GENERAL.

Para  partic,par del proceso de selección se deberá acredftar una exper¡encia general de mínimo
5  años,  contados  a  partir  de  la  constftución  de  la  persona jurídica,  lo  cual  se  acredftará  con  el
Cert¡ficado de  Existencia y Representación  Legal expedído por la  Cámara de Cornerc¡o,  para el
caso  de  personas  juridicas,  o  registro  mercantil  para  el  caso  de  personas  naturales  y  cuyo
objeto  social  o  estatutano  o  actividad  económica  tenga  relación  con  el  objeto  del  contrato  a
celebrar.

2.6.15 EXPERIENCIA ESPECiFICA

El   oferente   deberá   acredftar   su   experiencia    a   través   de    máximo   dos   (2)    contratos
suscritos y ejecutados,  con  ent¡dades  públicas y/o  privadas,  cuyo oPjeto esté relacionado con  el
objeto   a   contratar   y   cuyo   valor   indív¡dualmente   y/o   que   sumados   superen   el    100%   del
presupuesto ofic¡al.

La experiencia que se certifique será  objeto de validación  asÍ:

En   caso   que   e'   oferente   presente   más   de   dos   (2)   contratos,   el   DEPARTAMENTO   DEL
QUINDIO,  cons¡derará solamente aquellos que sumen el  mayor valor.

E' contrato acredtido como experienc¡a debe estar ejecutado y recibído a entera satisfacción  a
la fecha de cierre del presente proceso.

El contrato antes menc,onado deberá ser acredftado con cualquiera de las siguíentes opciones:
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a)  Copia del  contrato y el  acta de liquidación  o acto adm¡n¡strat¡vo de  l¡quidación.
b)  Copia del contrato y acta de recibo final.
c)   Cert¡ficación   expedida   por   la   entidad   contratante   y   cop'ia   del   acta   de   l¡qu¡dación   para
complementar la  información  que  no aparece ind¡cada en  la ceriif¡cación.
d)  Certificado  expedido  por  la  entidad  contratante  y  cop¡a  del  acta  final  para  complementar  la
información que  no aparece  ¡ndicada en  la certificación.
e)  Certificac¡ón  expedida  por  el  ente  del  contratante,   en  la  cual  se  discrimine  la  informac¡ón
requerida en esta invitación  pública.
f)  No  será  vál¡do  para  acreditar esta  experiencia  solo  el  contrato,  o  la  sola  acta  de  liquidación  o
la  sola  acta f¡nal.

La  certificación  deberá  estar f'irmada  por la  persona  competente,  es decir,  por el  ordenador del
gasto de la entidad  contratante o el funcionario competente.

Cuando   el   contrato   que   se   pretende   acreditar   como   experiencia,   haya   sido   ejecutado  en
consorcio o un¡ón temporal, en  los documentos presentados se deberá discr¡minar el porcentaje
de  participación  del  integrante en  la  ejecuc¡ón  del contrato que se qu¡era  hacer valer dentro del
proceso  o  adjuntar  copia  del  documento  consorc¡al  o  de  unión  temporal,  pues  la  experiencia
cert¡ficada  tanto  en  actividades  como  en  valor  so'o  será  tenida  en  cuenta  de  acuerdo  con  el
porcentaje de part¡cipación que tuvo el  integrante que la pretenda hacer valer.

Cuando quien  pahic¡pe en  el  presente  proceso de selección  sea  consorcio o  unión temporal,  'a
experiencia   podrá   ser   la   sumator¡a   de   los   miembros   del   consorc¡o   o   la   un¡ón   temporal   o
acreditarse en  su totalidad  por uno  de  sus  miembros,  en todo  caso,  se  deberá  cumplir con  las
condic¡ones   requeridas   en   los   presentes   estudios   previos,    especialmente   e'   número   de
certificac¡ones válidas,  los va'ores y actMdades  solicitadas.

Para  efectos  de  la  acreditación  de  experiencia   NO  SE  ACEPTARÁN   SUBCONTRATOS,  en
consecuencia,  los  contratos válidos  para acred¡tar la experiencia serán  aquellos  suscrltos entre
el   ente   o   persona   contratante   y   el   oferente   (contrat¡sta   de   primer   orden),   cualquier   otra
der,vac¡ón de estos se entenderá para efectos del proceso como subcontrato.

Los documentos  señalados  con  los  que  se  acred¡te  la exper¡encia  deberán  ind¡car lo  siguiente:
Objeto del contrato.  Número del  Contrato  (en  caso de que exista).  Ent¡dad  contratante, teléfono
y  d¡rección.  Nombre  del  contrat¡sta.  (Si  se  ejecutó  en  unión  temporal  o  consorc¡o  iden'ificar  los
integrantes  y   los   porcentajes  de   pahicipación   o   adjuntar  documento   consorcial   o  de   un¡ón
temporal).  Valor final  del contratoi  Firma de la  persona competente.

En  el  evento  en  que  dos  o  más  oferentes  relacionen  una  misma  información  y  ésta  presente
inconsistencias,  se  solic¡tará  a  la  Ent¡dad  contratante  aclarar  la  ¡nformación  real  del  contrato,  y
al oferente que d¡fiera en  la información  no se  le  aceptará como acred¡tación de experienc¡a.

Los  oferentes que  cumplan  con  este  requ¡sito  serán  Habilitados,  y  aquellos  que  no  cumplan  los
requisitos   serán   No   Habilitados,   ello   teniendo   en   cuenta   las   reglas   de   subsanabilidad   de
requisitos señalada en el  artículo 5 de  la  ley  1150 de 2.007  y en e'  Decreto  1082 de 2.015.

2.6.16.  REQUISITOS TÉCNICOS  ESPECIALES

2.6.16.1  PERSONAL  MÍN"lO  REQUERIDO

El  oferente  deberá  presentar,  para  efectos  de  cumplir  con  este  requisito,  un  minimo  de  cuatro
profesionales  asÍ:   dos  profesionales  en  alguna  de  las  áreas  de  'as  artes  y/o  patrimonioi   un
profes¡onal  en  alguna  de  las  disciplinas  de  las  human¡dades  y  uno  en  áreas  de  economía,
adm¡nistración   y/o   negocios,   este   último  se  justifica  en   la   necesidad   de   los   conocimientos
requeridos  para  la evaluac¡ón de  los  proyectos de emprend¡miento cultural.

El  cumplimiento de  los  perfiles se  acreditará allegando  la  cop¡a del  diploma o del  acta de grado,
estos   profesionales  deberán  estar  v¡nculados   laboralmente  y/o   a  través  de  contrato   con   la
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entldad,  por  lo  anterior,  se  deberá  allegar  certificac¡ón  del  área  de  Recursos  Humanos  o  del
Representante Legal de 'a entidad.

Los   profesionak3s   ofertados,    deberán   acredítar   experienc,a   certmcada   en   evaluación   de
proyectos,  lo que se  acredítará con copia  de  la certificación  de  la  entidad  pública  o  privada  en  la
que se  haya  realizado  la evaluación del  mismo.

2.6.17.  CRITERlO  DE  SELECClÓN

EI  Depanamento seleccionará  la  oferta  más favorable,  se tendrá como tal aquella que presente
el prec,o más bajo ofertado.

NOTA: Se tendrá como Drecio más baio ofertado. e' menor valor ofertado de los servicios
reaueridos.

No,  obstante,  cuando de  conformklad  con  la  información  a  su  alcance  la  entidad  estime que el
valor  de   una   oferta   resufta   artmc,almente   bajo,   requenrá  al   oferente   para  que  explk]ue   las
razorws  que   sustenten  el   valor  por  él   ofertado.   Analizadas   las  explicaciones,   el   evaluador
recomendará el rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso, explicando sus razones.

Procederá  la  recomendac,Ón  de  continuidad  de  la  oferta  en  el  proceso  de selección,  cuando  el
valor de la misma responda a c,rcunstanc,as objeWas del oferente y su oferta, que no pormn en

r¢sgo  el   proceso,   ni  el  cumpl¡miento  de   las  obligac¡ones  contractuales  en  caso  de  que  se
adjudk]ue el  contrato  a dicho oferente

Nota   1:   De   conformidad   con   lo   es,ablecido   en   el   numeral   4O   del   artículo   2.2.1.2.1.5.2   del
Decreto  1082  de  2015,  La  verificacIÓn  de  los  requisnos  habilítantes  se  hará  exclusivamente  en
relacIÓn  con  el oferente con el  preclo  más  bajo.  En  caso de que éste  no cumpla  con  los  mismos,
procederá  la  verificación  del  oferente  ubicado  en  segundo  lugar  y  así  sucesivamente.  De  no
lograrse  la  habilitación,  se declarará desíerto el  proceso.

Nota 2:  La entidad reaIÍzará las correcciones aritméticas necesarias cuando haya lugar.

2.6.18. CRITER'OS  DE  DESEMPATE

En  caso  de que  dos  o  más  ofertas  se encuentren  empatadas  porque  han  presentado el  menor
preclo  de  manera  ¡gual,  se  procederá  conforme  lo  señala  el  numeral  7  del  ar1ículo  2.2.1.2.1.5.2
del  Decreto  1082 de  2015,  esto es,  a considerar como adjudicataria  la ofena que  primero  haya
sido presentada de conformidad con el registro de entrega de ofertas.

lNFORME     DE     EVALUAClÓN,     OBSERVACIONES     AL     IVllSIVIOY     SUBSANAClÓN     DE
REQUISITOS  HABILITANTES

El         informe         de         evaluación         será         publicado         en         eI         PortaI         Único         de
Contratación www.colombiacomDra.ciov.co,    por   el    téminc,    de    UN    (O1)    D¡A    HÁB'L    (\/ER
CRONOGRAMA),  término  durante  el  cua'  los  proponentes  podrán  presen{ar  observaciones  al
mismo            ya            sea            por            escrlto            o            mediante            correo            e'ectrónico
a iurk]¡ca,Drocesos®aobemac¡onauindio.aov.co;  'as  observaciones  qiJe  se  presenten  deberán
estar   acompañadas   de   las   pruebas   que   se   pretendan   hacer   varer.    Las   observaciones
pTesentadas  por  fuera  del  término  de  traslado  del  informe  de  evaluación  NO  se  tendrán  en
cimnta.

Las  observaciones  presentadas  frente  al  informe  serán  resueltas  median{e  escrito  que  será
publ¡cado en  eI SECOP.
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Así  mismo,  dentro  del  término  de traslado,  los  proponentes que  sean  requeridos  por el  comité
evaluador  deberán   presentar   los   documentos   necesarios   para   subsanar  su   propuesta.   La
om¡s¡ón de subsanac¡ón dentro de este término,  será causal de rechazo de la propuesta

2.7.       ACEPTAClÓN  DE  LA OFERTA O  DECLARATORIA  DE  DESIERTA.

2.7.1.   ACEPTACIÓN  DE  LA OFERTA:

En  la  fecha  establecida  en  el  cronograma,  se  realizará  la  acep'ación  de  la  oferta  que  cumpla
con  los  requisitos  habilitantes  y  haya  ofertado  el  menor  precio  total,   para  lo  cual  la  entidad
manifestará  la  aceptación  expresa  e  incondicional  de  la  misma,   los  datos  de  contacto  de  la
entidad  y  del   superv¡sor  o  interventor  designado    Con   la  publicación  de  la   comunic.ación  de
aceptación en el SECOP el  proponente seleccionado quedará  informado de la aceptación de su
ofena.

El  acto de aceptación de la oferta,  el cual constituye la adjudicación y el contrato,  es irrevocable
y   obliga   tanto   al   Departamento  del   Qu¡ndío,   como   al   adjudicatario   de   conformidad   con   lo
establec¡do en el artículo 77 de la  Ley 80 de  1993 y contra el mismo no  procede  recurso alguno
por la vía gubernativa.

2.7.2.    DECLARATORIA DE  DESIERTO  DEL  PROCESO:

EI   Departamento   del   Quindío,   declarará  des,erto   el   proceso   únicamente   por  los   motivos   o
causas que imp¡dan la escogenc¡a objetiva del contratista y lo hará mediante acto administrativo
en   el  que   se  señalarán  en  forma   expresa  y  detallada   las   razones  que   condujeron   a   esa
decisión.

EI  Departamento  del  Quindío  podrá  modificar
criter¡o  hayan  sido  determ¡nantes  en  la  decl
cambie el objeto de la contratación y

NESTOR FABI
D¡ rect

Secretaría

Elaboro pahe técnica secretar,'a de  Cultura
Proyecto'  Laura  Naranjo Jaramillo -abogado contratista
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